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Anexo 1 ele 2 

PROGRAMA DE RES CA TE. REUBICACIÓN y , REFORESTACIÓN DE' FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO TULA~VILLA DE REYES, CAMINOS 2 SECCIÓN J.B", 
CON UNA SUPERFICIE DE 2.8343 HECT ÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA 
PAZ EN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL RÍO EN El 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate. reubicación ,y reforestación de la flora silvestre que será afecta durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente enfocado a aquellas 
especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso del suelo en terrenos 
foresta¡es en comparación con los individuos repor,tados para la cuenca hidrológica y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico. cultural o de otro tipo. 

1 

1 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de rescate y réubicación 
de especies de la vegetación forestal afectada. 

Esta medida de mitigación a través del restablecimiento de la vegetacibn forestal. bus¿a generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión. incremento en la fertilidad 
del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios. que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las esp.ecies a establecer, el vivero 
de procedencia, el medio de t ransporte. las herramientas a uti lizar, la preparación del suelo, el diseño 
de establecimiento. los métodos. los puntos crfticos de supervisión durante las actividades de campo, 
la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

1 
1 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento. la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con 

1 Boulevard Adolfo Ruil Cortines 4209, Jardines en la Mohtalla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. r 
Tel: (SS) 9126 0100 - ''!.W~SJ.!i130b.ml:\ ~-· 
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el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la 
sustentapilldad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

111. 

a. General 

• 

• 

. 
Definir los lineamientos generales del programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectada para su establecimiento al nuevo hábifat_ 

Dar a conocer el procedimiento que determina los alcances del programa de reforestación . 

b. ~specíficos 

• 

• 

• 

• 
o 

• 

• 

¡ 1 

Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con, su estatus de 
distribución restringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 

Describir la técnica que será aplíc;ada durante el rescate de la vegetación forestal sLsceptible 
de reubicación, lo cual podrfa variar deper1aiendo de las condiciones micro climáticas del sitio 

Obtener la mejor tasa de sobreviven da mediante el manejo adecuado, técnicas y merodologías 
planteadas e~ este programa ' 

Dtfinir el listado de especies que serán utilizadas en el programa 

Definir las obras de restauración de su~los que serán llevadas a cabo 

Detallar la técnici.¡ que será utilizada durante las labores de reforesta<;ión, así como las acciones 
que serán llevadas a cabo para garantizar la supervivencia de las plantas 

. 1 . 1 

Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantación_ 

METAS 1 

Rescatar y reubicar 7.8 30 individuos de 15 especies. el número de individuos a rescatar por especie se 
definió ~e acuerdo con la estimación de sus existencias en el sitio del proyecto. siendo más alto el que 
presenta menos abundancia y menor porcentaje de aquellas especies de11;1asiado abundantes en el 
sitio. 1 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 47.09, Jardines en la Montalia. Delegacl6n Tlalpan, c_p_ 14210, Ciudad de Mt:xlco. JJ 
Tel: (SS) 9126 O lOO -' Yl~.Jl~i!.gp_b.J:D;s 

La Agencia Nationl!l de Sq;urid~d lndustri~l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocárburo~ también utlll~il el acrónimo "ASEA' yllas 1>alab¡ s J 
"Aeencla de Seguridad, Energía y Ambleme' como oane de su Identidad lnslitu~lonal. 
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LISta o . e espec1es e lora contempladas para su rescate v reubicación d d . d f 
Estrato Nombre Común Nombre cientfflco Individuos para rescatar 

Cactáceas Corvohantha deditos Corvohsntha clavata sso. Stioitats 164 
Cactéceas Corvohantha radian· s Caryphsntha radfans 300 
Cactáceas CardOn tunero Cyllndroountla lmbrlcala T 357 
Cactéceas CardOn Pltayo Echinocereus panta/ophus 36 
Cactáceas Ferocactus Ferocac/us echidne 64 
Cactaceas Biznaoa aanchuda Fetocactus latlsolnus 29 
Cactáceas Mam espina recta Mammillaria compressa 321 
Cactéceas Mamllaria 3 Mammillsris nana 385 
Cacléceas Mammlllaria ganchuda Mamm/1/aria uncinala 250 
Cactªceas Garambuvo Myrtillocsctus neometrizans 136 
Cactáceas Nopal arton OtJuntia enQe/mannii 278 
Cactáceas Nopal aauamlelero OtJunt/a leucotrloha 164 
Cactáceas Nopal redondo Oounlia robusta 93 
Cactáceas Nopal prieto Oountla streDtacantha 107 
Cactáceas Biznaga cosllllona Stenocactus cr/sf)etus 5146 

Total 7830 

Selección de especies para reforestar 
1 

Para fines de reforestación, las esp~cies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las 
posibilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. 

La cuantificación de ejemplares a reforestar conserva la estructura de la comunidad vegetal 
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la div~rsidad por la remoción de 
ejemplares de distihtas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundanda y como 
resultado de ambos, variar su fndice de valor de importancia., por lo que se propone la producción y 
establecimiento de 1,417 individuos, 

Esp¡:cies v número de individuos a utilizar oara lareforestadón ~n el Pastizal Nawral (!n las tranlas de afectación t emporal 

No. Nombre Común Nombre c:ientffico Individuos para 
oroducir 

1 Vara duct! EvsenharcJtitJ potysrachya 300 

2 Palo shishott: Bursera (agarofdes 500 
3 Mezquite Prosopis laevigara 217 
4 sarabuyo Karwinsl< ia lwmboldtiana 400 

1 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 2 09, Jardines en la Momalia. Delegi!clón Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México, 

Tel: (55) 9126 0100 • W.W~t.aS.Cli.UOb.m){ 1 
l !! Agencia Nacion<JI de: Se¡urldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sc:ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y ~~~ palabras j _ ~ 1 "A¡¡encia de Seguridad, Enersra v Ambien1e• como parte d~ su Identidad instltuclonill. 
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1 

1 1 
Individuos para 1 

No, Nombre Común Nombre c;ientlfico producir 
Total 1417 

IV. METODOLOGiA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación, así como la obtención del germoplasma forestal se llevará a cabo de forma 
previa al inicio de las act\vidades de d~smonte y despalme, una vez que la brigada topográfica de la 
empresa constructora coloque las estacas o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio 
de uso del suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar con 
la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescat9das1 Con base en el análisis de 
los resultados de la estimación poblacional se determinar~n los sitios, de preferencia de zonas aledañas 
del proyecto con condicimnes ambientales simila~es;(éubierta vegetal. clima, humedad. exposición. 
entre otros) de donde se extraerán las plantas, que tenga la capacidad de alojarlas. 

ldentificací6n y man:aje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general. personal calificado 
recorrerá con la ddbida anticipación el trazo de a'fectación del proyecto con el objetivo de' identificar 
las especies a rescatar y señ~lizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

1 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente ¡elegidos. 
donde antes de llevar las planta:;,se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para proteccron de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas, y obras para 
prevenir incendios como las brechas cortafJegos. También será realizara lfl colocación de letreros de 
los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se introducirán las plantas manteniendo 
su identificación para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá 
conocer la respuesta de l,as plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas adecuadas a la 
problemática identificada. 

Regis~ros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos a 
rescatar y distinguir de los que fueron sustrafdos por medio de una u otra 

1 
técnica, de los que serán 

repuestos mediante propagación. 1 ' 
1 1 -J- Las espeties serán rescatadas como plantas completas, de acuerdo con las siguientes indi~aciones: 

1 Boulevard Adolro Ruiz Cortlncs 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. J \ 
' 1 Tel: (SS) 91 26 O lOO '. Y{WW il5f.>jl cobmx .-J (L La Agencio Nacional de ScRuril1ad ~nl1usnl_~l y de Protección al ~cdio /\mb¡ente del Sector Hldroc~rbur.os tamb~é~ utiliza t i atr6nlmo ' IISEII"ly las palabr s ~ 

~ Agenoa de Segundad. Energ1A v Ambl(!ntt:• como p~rte de suu1c11l!dad lnstttuc1onal 
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• ~ara la extracción se usarán las herramient~s adecuadas, con la cual se aflojará el terreno donde 
se ubica cada planta. 1 

1 
• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de 

la planta. entonces se podrá extraer la planta suavemente con la m.ano para no r¡omper las 
rafees. 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, con la que 
se aflojará e1

1 terreno y posteriormente introducirá. tratando de ext~aer la mayor paree de suelo 
junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cwidado de no maltratar las 
raíces de la planta. 

• Se deberá realizar la extracción de las rafees completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas ~e debe abrir la grieta o romper la roca con martillo 
para extraer la planta dañando lo menos posible su sistema radical. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes, careta. guantes de 
carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pequeños) de jardinero. 

• Una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando las rafees viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las ra fees sanas de color claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 
sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará el 
cepell~n para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar q~e las raíces sequen un po~o. 
Postenormente. la planta será colocada en una maceta, bolsa de papel estraza. papel penód1co 
o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 

Una vez que la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los éjemplares 
a rescatar. procederá a la liberación del sitio. 

1 • , 
Metodolog(a para la reforestac1on 

• Obtención de la planta 

La planta necesaria. será producida en vivero particular con sistema de producción tradicional en bolsa 
y propias del rescate. Por la densidad y la superficie a plantar. el número de plantas requerida es de 
8 2 4 7, 7 8 3 O individuos provenientes del rescate y la producción de 141 7 individuos para la 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. -¡/. 
Te!: css) 9126 o¡oo . ~~:1s~íl uo~ ( / (\ . 

_¡;en da Nacional de Se11utidad Industrial y de Protección al Medio Af'nblente del Sec[Qr Hidrocarburos tarnbién Utiliza al acrónimo "ASEA· y las palabras V J>. 
"Agenti?. de Seguridad. Energla y Arnbi~n¡e' como parte de Sil id~Mtldud Institucional. \ 

_J_.! Página 5 de 16 

;7 ~ \ 
1 ' \)'l 



SEMARl\T.AT 
¡;ncn ~·''" llfA f>l; 

M l:f'liO ¡\Mili ENTE 
Y ltliC:IJ I~SO.S NA'rll ltAI.F.S 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
fiNEitCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G~stión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/227t/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

refores1ación de las 2.8 3 4 3 hectáreas para la mi~igación de la erosión de;l suelo y disminución de la 
infiltraciÓn, además de considerar un porcentaje adicional para reponer las que mueran en las diferentes 
fases de plantación. 1 

1 

• Calidad de las plantas 

Para que la planta tenga éxito al establecerla en campo, deberá de contar con las ~iguientes 
características: sana y vigorosa, tallo fuerte y bien lignificado, deben tener un diámetro de cuello 
~f~i~o de 5 mm. prr~ l,a es~ecies .de tipo columnar se utilizaran,brazos dtj! 1 a l . 2 m de alfura, pa~a 
1nd1v1duos que se reub1caran 1nmed1atamente a través del banqueo deberán ser plantas completas s1n 
alteraciones morfofisiológicas y libre de enfermedades, plagas y de aspecto vigoroso, además ra'íces 
activas (extremos de raíces se visuali4an como puntos blancos) y el c~pellón debe ser lo 
suficientemente firme de manera de no disgregarse al extraer y colocar la planta. 

1 

• Pneparacióñ del terreno 
1 

La preparación del te~reno copsistir.á en. lo siguiente; incorpor~r la capa superficial ?el suelo previamente 
resguardada. Postenorrrtente realizara el trazo de tresboltllo para la plantaciÓn, de acuerdo a la 
densidad de individuos quEt se establecerán para l.as especies de cactáceas y del estrato ar~6reo en 
curvas a curvas a nivel. 

• P¡lantación 

1 
Se plantea una densidad inicial de 500 individuos por hectárea con una distancia equidistante entre 
plantas del estrato a.rb6reo, con el método de cepa común con terraza Individual o también llamado 
sistema español. Consiste en hacer una cepa de 40cmx40 cm·x40 cm o bien cepas de 70crljl x 70 cm 
x 40cm. En torno a ella se establecerá terrazas individuales con dimensiones de 1 m de diametro y 
0.20 m de profundidad. 

1 1 

Para la plantación d~ cactáceas. Las dimensiones
1 
de la excavación de la

1 
cepa serán de b.4or;n a 

0.60 m más amplias que el ancho del cepellón y con una profundidad al menos 0.05 m más 
profunda que la altura del cepellón, para garantizar un mejor desarrollo de 'raíces. Se realizará e aterr~za individual con dimensiones de 1 m de diámetro y 0.1 o m de profundidad 

7 . • Epoca de plantación · 
./ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Dele~ad6n Tlalpan. C.P. 147.1 O. Ciudad de México. 1 '. 

1 1 Teh(SS) 9126 0100 • WW.YLill~ _/-..-> 
[L La Agencia Nacional d[: Seguridad lniJustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HldrocMburos tambien utiliza el acrónimo ' ASEA" y las llillalir~? 
?\";- "A¡¡crcla de Scgwldad. Enerola v Ambleme· com[) parte de su identidnd institucionnl. \.. . \ 

• ' Pág\na 6 de 16 ~ 



SEIVIARNAT 
St;Cl(~ l'¡\ltiA PI\ 1 

Ml'lliO ,\,\lfiiENTE 

Y lt iCC IIJtSOS NATUit,\LI'S 

••• •.\110) ""·,. 

·sl"'t r . ~; 
a· e~., · -:"· :~ 
'1 \ ....:;1 ;,.¡ ~l r :t, ·· ·J. \11 \" /- ( 'i' ..... ·, 
.~.~~ : f :r' ~, ··. 

..... , .. ¡ , • ... ,,.,, . 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
~NERGfA Y AMBIEI·.JTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09 / DSAO 12 6/ 07118 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la plantación 
en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los requerimientos de 
la especie. El suelo debe encontrarse húmedo y además deben existir expectativas razonables de 
precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe realizarse· durante un período de 
tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las plantas. 

j 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el momento en que la humedad del sitio es ideal, una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (agosto-septiembre). 1 1 

Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimíento a fin de mantener húmedo el sustrato donde se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de nutrición es un aspecto muy importante por 
considerar y que puede ~er: manejado mediante la fertilización. Los beneficios que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula el 
desarrollo de las raíces. permite a la planta una mayor ocupación del suelo. aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los nutrientes disponibles. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas. lo cual disminuye o elimina la c9mpetencia, obteniéndose una 
plantación más uniforme. 

En este caso la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándoselutilizar en 
principio fertilizantes orgánicos. tales como estiércol, gallinaza, composta o residuos orgánicos. en su 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos. para el caso de fertilizante químico la siguiente 
formula y dosis NPr< (8-24-16) se aplica en dosis1de so gr por planta; para que los fertilizahtes no se 
pierdan estos deben de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta. se 
mantendrá la superficie cubierta con residuos (hojarasca), para que esta área genere humedad y se 
estimule el crecimiento de las rafees superficiales a fin de absorber y movilizar los nutrientes 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines e11la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1 
Tel: css) 9126 0100 - ~t!i.e<~.eoll. • nx ( 'tL 
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Protección contra plagas y/o enferme9ades: . 
La detección de plpgas y enfermedades se real

1
iza mediante monitoreq continuo. que implica la 

realizaci6n de recorridos en campo o sitios donde se establecerá la reforestaci.6n. Para que una pl~nta 
se establezca favorablemente en campo, debe salir libre de plagas y enfermedades del vivero de 
procedencia. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
1 ) 1 

a. Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas un¡l o varias partes de la plantación con 
el1 fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y 
vehículos en esa área. 

b. Eliminación de hos~ederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 
y sus alrededores.quelpueden ser hqspederas alternas de plagas o enfermedades. 

c. c;:anales de d~~naje:. La construc~ión de canii\les de drenaje evita la anegación de las zonas bajas 
de la plantac1on, dificultando as1 el desarrollo de plagas o enfermeda9es. 

1 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

1 

a. Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen en 
ramas. corteza o suelo, se llevará a cabo lél. remoción manual de las pupas y destruirlas en el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. 

ProtecC-ión contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo 
1
del regulado, esta a<:¡tivi,dad revestirá mayor importan.cia desde el mes de 

octubre á mayo que es la temporada más cr(tica de sequía. Como acciones de protección se pretende 
el establecimiento de brechas cortafuego en la periferia de cada una de las áreas retorestadas y se 
mantendrán libres de material combustible al menos por cinco años. 

4--.¡1' l 8oul.,a<d Ad~fo Rui; Cor:l,es <209, Jardl"" eo 1> Moo¡aOa, D•l•g•dó" Tlalp'". C.P. 1 '2 10, Ciudad d< Mi•lco ¡ ) \ 
(', Tel: (SS) 9126 0100 - ~i'l!-.e.n.gn_b..L!JlC. ./ *' La Agencia N~cional d~ Seeurld3d Industrial y de Protección al Medio Ambiente d~l Sttr.1or HlcJrocarburos Lamhlénutlli,za el acrónimo "ASEA· y las pal~b~ 

, • • Agencia de Se&uridud. Energí\1 y Ambl!nte· como parte ~e su ldP.ntlrlacl lnst ltucional , \ 
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Para evitar la destrucción o daño de la reforestación como acción de protección se pretende el 
establecimiento de cerco pe alambre de púas. con postes de madera a cada 4 m e hilos de alambre de 
púas cada 3 O cm. 

V. LU¡GARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En un inicio las especies rescatadas irán a viveros temporales, en donde pa'sarán el t iempo necesario 
para recuperar sus condiciones y obt ener plantas adecuadas y necesarias para su posterior reubicación. 

Los viveros temporales se localizarán en los centros de acopio de tuberfa, donde se Jermita su 
permanencia y desarrollo de actividades de curaciones, riegos. aplicación de enraizadores y 
fertilizantes, eliminw malezas, realización de podas. retirar individuos ~uertos y vigilar 1el estado 
fitosanitario en general. Al concluir la etapa constr'uctiva del gasoducto las áreas de intervenCión serán 
liberadas para la reubicación de las especies rescatadas. de manera que se les ubicará, en su mayor 
parte, en la misma área donde fueron sustra(das. 

Por lo tanto, se propone la ubicación de dos viveros forestales en los siguientes sitios con coordenadas 
UTM OATUM WG$84 Zona 14 N. 

e d d d oor ena as b' '6 d 1 . e a u 1c.:ac1 n e VIvero f t 1 ores a propuesto 
VIVERO Vértice X y 

1 
1 320,332.89 2 384 684.82 

1 
2 320 312.57 2,384,672.61 
3 320,262.29 2 384 722.74 
4 320 283.18 2 384 742.66 
1 1 317 035.00 2,409,544.26 

2 
2 317 016.64 2 4.09 499.13 
3 316 979.44 2.4~9.522.71 
4 317,005.84 2409 562.61 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

Las áreas propuesq:1s para la reforestación con especies nativas dentro de1 la cuenca hidrol~gica. está 
conformada por los ocho polígonos que corresponden al derecho de vfa de los caminos de acceso, que 
se consideran para el establecimiento de las medidas de mitigación de erosión e infiltración una vez 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México .../-. 
Tel: (SS) ?126 0100 • .YLww.a~ea.I!QbJDIS ( try 

A encla Naclon¡¡l d~ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrófllrno ·ASEA" 'i las palabras V 
·Agencia de Se!luridad, Ener~,;ía v Ambiente• como parte de su ldemidad instltuclunal. 
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iniciada las actividades de restitución d~l sitio. En dichas áreas se establecerán las especies procedentes 
del rescate .de flora y las que se producirán en vivero. 

1 1 

Polrgono 1 Polígoho S 
Vértice X y Vértice 1 X 1 y 

1 320,414.78 2.384.620.22 3 T 316,995.97 T 2.409.681.67 
2 320.399,61 2.384,607.18 T 

3 320.357.89 :2 ,384,655.72 Pollgono 6 
4 320.368.11. 2,384,664.51 Vértice X y 

1 S 320,373.96 2,384,667.71 l 315.999 53 2,410,657.33 
2 315.982.56 6,410,670.11 

Polfgono 2 3 315,974.71 2,410.720.84 
Vértice X 1 y 4 315,977.65 2.410,734.66 

1 320.445.12 2,3 84 ,646.2 9 S 315,987.40 2.410.754.64 
2 320,437.53 2,3 84,639.77 6 316,004.16 2.410,7 8J..84 
3 320,395,82 2,384,688.31 7 316,018.96 2.410.797.14 
4 320,403.40 2,3 84,694 .83 8 316,047.53 2.410.844.57 

9 316.058.77 2.410,865.91 
10 ·316,064.40 2.410.887 .89 
11 316.075.20 2.410,907.39 

Polí¡ ono 3 
Vértice X y 

l 317,053.58 2,409,557.59 12 316,079.24 2.410,919.52 

2 317,035.64 2,409.548.75 13 316,080.36 2,410,9 24.08 

3 317,006.18 :2,409,608.56 14 316,080.14 2,4·10,928.62 

4 317.026.67 2.409,614.65 lS 316.079.54 2,410,932.02, 
16 316,076.80 2.410,933 .29 
17 316.069.77 2,410.930.52 

1 S 317.028.66 2.409.608 .18 

lB 315,974.713 2.410.872.35 
19 315,889.61 2.410,803.6 2 
20 31 5,860.:l2 2.410.7 88.18 
21 315,847.72 2.410,771.57 
22 315,844 ,82 2,410,773.76 
23 315.823 .10 2.410.772.62 
24 315,847.03 2.410.798.19 
25 315,881.33 2.410.8 16.22 

Polígono 4 
Vértice X y 

l 317,089.47" 2.409,575.27 
2 317,080.50 2,409,570.85 
3 317,056.62 2.409,619.31 
4 317.055.29 2.409,623 .66 
5 317,064.27 2,409,6 26.4 2 

26 315,966.07 2,410,884 .64 
27 316.063.06 2,410,944.00 
]. 8 316.075.80 2.410,949.01 
29 316,088.39 2.410.945.84 
30 316,093 .78 2,410,937.68 -Ir .r Boulev;m1 Adolfo Ruit Cortines 4 209, Jardines en lit Montilna, Delegac:ión Tlalpan. C.P. 14 210. Ciudad de México. L;, r:: , Tel: (55) 9126 0100 - www asca.ual:wm 1 O . 

0( La Agencl~ Naclon:tl de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburns tamblcn utiliza el 11cró111mo ·ASEA • y las palabr..:js ~ 
~- • Acenda de Se¡wridad. Ener¡¡la y Ambiente" como parte ele su loemld<~d Institucional 
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Polígono S 1 

Vértice X 1 y 

1 317,002.76 2,409.633.08 
2 316,986.00 2,409,641.21 
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Polígono 6 Polígono 8 
vértice X y Vértice X y 

31 316,095.08 2,410.930,7.9 4 314,628.88 2,416.037.1 9 
32 316,095.45 2.410,922.61 5 31<1,618.25 2.416,050.28 
33 316,093.66¡ 2.410,915 .35 6 314,599.83 2,416,088.66 
34 316,089.00 2.410,901.34 7 314.573.55 2.416.126.56 
35 316,078.46 2,410,882.31 8 314,560.85 2,416.148.97 
36 316.0 72.87 2.410,860.48 9 314,554,61 2.416,162.28 
37 316.060.58 2.410,837 16 10 314,547.83 2,416.188.13 
38 316 .030.95 2,410,7 87.97 11 314,544.77 2.416,192.82 
39 316,016.08 :2.410.772 .58 12 3141,488.84 2,4 16.237.25 
40 316.000.56 2,4 10,747 40 13 314.46 7.7 4 2,416.2 54.08 
41 315.991 ,94 2,4l 0.72 9.74 14 311\,426.37 2,416,275.42-
42 315,989.97 2,410,7 20.48 15 314,411 37 2.416,277.85 

16 314,360,99 2.416,269.99 

Polrgono 7 17 314,334.32 2.41 6,253.53 

Vértice I X y 18 314,28~.48 2.416,225.36 

1 315,751 ,31 2,415t03l.l2 19 314.280.64 2,41 6.2 38.12 

2 315,599.73 2.415 112.58 '.0 _314, 326.45 2,416,266.31 

3 315,560.06 2,415 ,147.66 21 314,355.69 2,416,284.35 

4 315,517.41 2,415.205,05 22 314,411 .42 2.416,293.04 

S 315 .495.03 2,415,230.73 23 314,43113 2.416.:289.84 

6 315.452.21 Vll5.344 .83 24 314,475.93 2,416,266.7.3 

7 315.475.63 2,415,325.12 25 314,498.18 2,416.2 48.99 

8 315,508.12 2.'11 5,2 38.54 26 , 14.556.01 2.416,203.05 

9 315.52910 2,415,214.47 27 311\,561 72 2.416,194.29 

10 315,57118 2.4.l 5,l57.85 28 314,568.77 2.416,167.41 

ll 315.608.381 2,415,124.96 29 31 4,574 LB 2,41 6,155.86 

12 315,74 7.97 2,415,049,93 30 314,586.26 2,416,J 34.SS 
31 314,612 .84 2,416,096.23 
32 314,631.01 2,416,058.36 
33 314,639.32 7.,416,048.13 
311 314 ,655.,59 2.416,036.13 

Polrgono 8 
Vértice X y 

1 314,722.83 2,4 J 5,992.34 
2 314,689,80 2,415,996.32 
3 314,647 .0 7 2.416,023 .77 

Boulevard Adolfo Rulz Conines 4209. Jardines en la Montañ<J. Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 1 
Tel: (SS) 9126 0100 -~'WJllb,lllX 1 ( V 
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VIl. ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los Individuos trasplantados, se 
recomlénda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (durante cinto años), durante 
estas visitas se evaluará el crecimiento, vigor, estado sanitario, y si se requ-iere la aplicación de 
medidas especiales. En el caso de los viveros temporales para el resguardo de plantas, a estos deberá 
de dárs~les mantenimiento. de acuerdo con lo que se estipule en su programa de mantenimiento 
específico. 

1 1 1 

Control y Seguimiento! El rescate y reubicación de especies, ,deberán ej~cutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplan~o una supervivencia hel 80% de las densid~des 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 1 

1 
A continuación, se mencionan las actividades que deberán realizarse una vez que se realice la 
plantación. 1 1 

• Deshierbe 

Qebe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz. agua y nutrientes. por lo cual se recomienda solamente realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas int roducidas y dejar que en el resto del área las malezas crezcan libremente favoreciendo 
la, recuperación y protección del suelo. ' 

• Fontrol de plagt¡Js 
1 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo con esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

1 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
1 Aislamiento: Coljlsistle en delimitar con 

1
bar'reras físicas una o varias partes de la plantación 

con el fin de evitar la dispersión de la P,laga o enfermedad, r¡estrlngiendo el tráfiSo de +. personal y vehículos en esa área. 

1 

~ 
Boulevard At.lolrp RlJii! Cortlnes -1209, Jardines en la Monraña, Delegación Tlalpan, C.P. 142¡10, Ciudad de México. 1 ~ \ 
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Elíminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas altQrnas de plagas o 
enfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control : 

Remoción y desttucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen 
en ramas, corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 
en el sitio para cortar el ciclo del insecto. 

1 

Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áll:!as 'de la plantación con el 
fin de erradicar la plaga o enfermedad en un área determinada. éstas se denominan focos 
de infección debido a su condición. Los ár-boles derribados y el material secundarlo ~ramas 
y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

• Riegos de auxilio 

Es conveniente re~lizar riesgos auxiliares que permitan a la planta estabh~cerse y evitar pe~der la 
plantación debido al estrés hfdrico durante la temporada de estiaje. 

• Reposición de Individuos 

Se realizará al año siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas. respetando la mezcla de las especies. 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el dunto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división del 
total yivos y el total de reubicados por 100) y lo~ indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

1 
1 

.E:'= 1 al 
Supet·vtverwla = ---x 100 

L~ = 1mi f 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Oelegac10n Tlalpan, C.P. l4 210. Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 - w,mLas,ca.&Q):¡_m~ (~¡ 
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1 

Dónde . 1 
I:l' = 1 sLmatoria de los date~ de acuerdo a la variable a o m 
p= proporción estimada de árboles vivos 
ai= número de plantas vivas en el sitio de muestreo i 

mi• núm~ro de plantas vivas y muertas en el sitio de muestreo 

El'=lSi IJstado santcarlo = - - x 100 Er = 1 al 

Dónde: 
Er = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo ala variable S o k. 
ps• proporción estimada de árboles sanos 
Si• numero de arboles sanos en el sitio de muestreo i 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestreo l 

1 I:r = l~ 
V loor de la plantacl67l ""~~~ _ 

1 
~x lOO 

Dónde: 
E}' = 1 Sumatoria de los datos de acuerdo a la variable v o a: 
pv= proporción estimada de árboles vigorosos 
vi= número de árboles vigprosos en el sitio de muestreo i 
ai= número de plantas vivos en el sitio de muestreo 1 

"' - (1¡ 

Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes 
1 

respectivos. permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de éste, al 
determinar el porcentajE! de supervivencia de los ejemplares reubicados. ' ' 

Todas las actividades estarán respaldadas por evitlencias fotográficas, midma que acompa~arán 
los Informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTI}IIDADES 
1 

El cronograma de actlvi~ades abarca el tiemp~ de eíetu~ión que durará l.a construcció~ del 
proyecto. durante los pnmeros meses en los cuales se e¡ecutarán las accrones de resca'te y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los 
individuos reubicados se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 

/ individuos , el cual se estirra hasta el sexto año posterior a su establecimiénto, periodo estimado 
f para asegurar la supervivéncla de los individuos reubicados. 

~ Boulevard Adolfo Rulz Cortincs 4 209, Jardines en la Montaha, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210. Ciudad de México. 1 

Te!: (55) 9126 0100 • I'LW'l~..~,l!.Ctil·g9_b.J!l~ r-.LJ 
()
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P(oerama calendarizado para la ejecución del programa de rescate. reubicación y reforestación de la flora 1 
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Planeación de activid¡¡des, traslado 
de maquinaria, conrratilcl6n de 
pen.onal v ajuste de tiempo para 
completar áreas del trarno 
Programa de Rescate de Flora 
Mantenimiento en vivero de la 
planta rescatada 
Reubicación de plantas rescatadas y 
rerorcstaclón 
Mantenimiento de las planras 
esc:~blecldas 
Supervisión y monitoreo 
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Programa de reubicación para los años 2 al 3 
1 Año2 Año 3 

Actividad 
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Manccnimienro de las ¡.¡lamas 
establecidas 
Supervisión y monicoreo 

1 

Para los años 4 al 6 las actividades a realizar serán las mismas a las del año 2 al 3 y se basan en 
el manteniendo 1de la reforestación a través de la reposición de 1 plantas cuando! haya 
superviven~ias menores del 80% y demás actividades relacionadas a proporcionar mejores 
condiciones a la plantación como proporción de riegos de auxilio, fertilización y retiro de malezas. 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán informes semestrales y uno de finiquito durante el periodp de cambio de uso y se 
integrarán informes semestrales durante seis años posteriores al cambio de uso de suelo. En los 
informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentarán los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o 
reproducido hasta completar los 6 años de seguimiento. 

1 Bo"lmrd A<k>lfo ""'' Cortlues <209, Jardlne"'" '' Mon1•1a. Del,.adón Tlalpoo, CP. 14210, Ciudad de Méx"o. 1 (, ¡ 
Tel: (55) 9126 0100 - \'IWw.as~u.eo.b.III! \.J(;:, 

L!l Acencia Nacional de Seguridad lndustti81 y !Je Protccdón al Medio Ambientu del Sector Hidrocarburos tambié~ utiliza ci acrónimo "ASEA· y las ·"' 
/ . palabras "Agencia de Seguridad, Et~erela v 1\mllieme· corno ¡¡att!! dt: su identid~d Institucional, 
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El informe de finiquito, al término del_plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción 
de la \lágetac ión forestal: presentará las activida·des realizadas para este programa, incluyendo 
evidencia~ fotográficas. gráficas. tablas; bitácoras. coordenadas para respi31dar la información y 
de más información que se 

1
considere pertinente. 1 
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noulevard 1\ctolfo Ruiz Córtlnes 4209, Jardines en la Momalia, Deleg¡¡ción Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México. 
Tel~ (SS) 9126 0100 • ~"IS~;umll.l!JA 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblo me del SccLul Hidrocarlluros tambien utiliza el acrónimo "ASEA· v IHs 
' palabras "Aeencia de Seguridad, Ener~:~ra y Ambiente" como p~rt1e tle su lrlúmldad institucional. 
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